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Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel; (222) 509 60 60 www.itaipue.org.'mx



Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR<2019/2022

Ponente:
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-2019/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE

CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

II. El día treinta y uno de octubre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta

a la solicitud de acceso a la información.

MI. Con fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente

promovió, via electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado. \A,

IV. Mediante acuerdo de dieciséis de noviembre del año pasado, el entone^

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación'

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2019/2022,

el cual fue turnado a su Ponencia para el trámite respectivo.

V. En auto de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se admitió el medí

de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
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puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiies, manifestaran Ío que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se tuvo a! sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto  o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

.'"desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

/^pan divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el
cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

Por acuerdo de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés se amplió el

plazo poruña sola vez para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles

más, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las

^"^^ñstancias que obraban en el expediente respectivo.
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Chalchícomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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VIII. E! once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser dé estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación d^

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunal^
Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con-

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previai

procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el Juicio de

garantías^.

inte la

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están,

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proce^cfQ

por lo cual su estudio es preferente.
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De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo Vill, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

En primer lugar, el recurrente envió ai sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en la cual se requirió la información siguiente:

“1. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción i, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción 11, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del

culo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
ido de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
lia información relacionada con ¡as obligaciones conforme con Fracción VI,
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, del
&^rticulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

^^^“"Estaéo de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Chalchícomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2019/2022

Ponente:

Expediente:
■NSITU'O ACCtSO A LA
íh^ohmaciCn ^iruca y PwrrccoN os

DA7C3 PRPÍONALtS DE. érADO DE PUEBLA

XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Xil,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Juiio y agosto del año 2022.
xm. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Xlil,
dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto dei año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Juiio y agosto del año 2022.
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022; así
en respecto de
los siguientes:
a. Inciso a
b. Inciso b
c. Inciso c
d. Inciso d
e. Inciso e
f. Inciso f
g. Inciso g
h. Inciso h
i. Inciso i
J. Inciso J
k. Inciso k
I. Inciso I
m. Inciso m
n. Inciso n
o. Inciso o
p. Inciso p
q. Inciso q
XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVIi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año
XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracciaa
XVIIi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Putíj^
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agos{q del año 20^^
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 20^.
XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fraccfon XX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pimfíca del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXL La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado dé Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto dél año 2022. j ,
XXII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Ffsc^
XXII, del Articulo 77, déla Ley de Transparencia  y Acceso a la Información PúSÍr^
dei Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Chalchícomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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XXIIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y A cceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.
XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.
XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVIl, def Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.
XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022; asi en respecto de los siguientes:
a. Inciso a, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1
ii. Numeración 2
iii. Numeración 3
iv. Numeración 4
V. Numeración 5
vi. Numeración 6
vii. Numeración 7
viii. Numeración 8
ix. Numeración 9
X. Numeración 10
xi. Numeración 11
xii. Numeración 12
xiii. Numeración 13

■ b. Inciso b, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. eración 1

J^Numeración 2
Numeración 3

Cl ^Í^Mumeración 4
V. Numeración 5
vi. Numeración 6
vii. Numeración 7
viii. Numeración 8
ix. Numeración 9
X. Numeración 10

Numeración 11
La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

JOflX; del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del

^año2022.
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XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXXI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIl, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conformé con Fracción
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fraccii^ Xi
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pííb//¿a
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agostó del año 202Ís >
XLI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLIIl. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 202^
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
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Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agosto del
año 2022.

XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto dei año 2022.
XLVl. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XLVll. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVll, dei Articuio 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XLVlll. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVlil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
l. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción i, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
ll. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción ll, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
lll. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción lll, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del

■■ Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,

^jdehArticulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
'\^faao de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
• v̂jlyjLa información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,

9e/ Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
l. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción l, del

' Ârticulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
^éstado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022; asi
en respecto'de los siguientes:
a. Inciso a'

^s^v^//7C/S0'í>

d. Inciso d
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e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción ill, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con /as obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción lil, dei
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto dei año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022r^
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V\ ¿(eií
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública^^
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto dei año 2022. \ ̂
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción w,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de ios meses Junio, Julio y agosto del año 2022. ,

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materiajde
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacionm de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad,
así como los principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas
de los ayuntamientos, así como este presente municipio.
En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la informad^ \i
solicitada ya se encuentre publicada en algún medio o la Unidad de Acceso
sea competente, fas fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de

Tel: Í222) 309 6Ó 60 vwvw.itaipue.org.mx
g
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atención: Las solicitudes de acceso a ia información que ingresen en un día
inhábil o una vez concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en un dia hábil,
se tendrán por recibidas al día hábil siguiente. Costos de reproducción: El
ejercicio del derecho de acceso a la Información es gratuito y sólo podrá
requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
solicitada. ff

El día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia en los términos siguientes;

PRESENTE.

En atención a la solicitud recibida por correo electrónico el dia 3 de Octubn: de 2022
y re^pstrada en el SISAI con el número 2I0428S22000075, le comunico que la información
publicada como parte de las obligaciones de transparencia que competen a este municipio se
encuentran publicadas dentro de la PNT al cual podrá aweder a través del siguiente link.

htlps://consultapublicamx.plataformadclransparencia.oot->nx/vut-
vveyfaccs/view/consuliaPublíca.xhtml?idEntidad»MiE«'&idSuieloObligado°NDI4NO”'gi
nicio

Aquí podrá encontrar las obligaciones generales que corresponden al Artículo 77 y
las especificas concernientes a los Articules 78  y 83. Publicadas de acuerdo a lo establecido
en los Uneamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en
la fracción IV del artículo 31 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia

Además, cumpliendo con el principio de máxima publicidad más adelante le
comparto los links específicos a bs fracciones corre^ndientes a cada Artículo mencionado.

De ígtisl forma le comento que lo solicitado con referencia al Articulo 82 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla no corre^nde a

igaciones de tran^rcncia de este a>'untamiento.Ia<

OBLIGACIONES GENERALES Aii. 77 LTAIPEP
Irtomformación relacionada con los obligaciones conforme con Fracción I, del Articulo 77,
de la Ley de Transporencb y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
hltpS!//tlnvurl.com/2nk3v63m

información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los mesesjunto, julio, y agosto del aúo 2022.

^^\Iittps://lin>'url.com/2n23qagu
xr*lntps!//iinvúrl.cont/2o4moofa
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IIL La infomución relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hnns;//tinvurl .comi^ocnstUc

IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httns!//tinMirl.com/2obS7con

V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hltpsy/tin>url.com/2m7b9ah2

VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hnps;//tinNurl.comGfum5ikv

VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
https://tin\url.coni/2iseveñvv

VIH. La información relacionada con las obligaciones confomte con Fracción VIH, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
liHDS!//llnvurl.cotn^mSnQv9o

IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX, dcl Artico
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; m
relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
https;//tinvurl.com/2ol7é3%v'u

X. La información relacionada con los obligaciones conforme con Fracción X, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;.^
rebeión de los meses junio, julio, y agosto dcl año 2022.
httns*y/lÍnN'url.com/2me23cvo Va '

XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública dcl Estado de Pu^^pla; en
relación de los meses junio, julio, yagosto del año 2022. /
htti>s://tlnvurl.com/2eurveou
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XII. La mformación relacionada con las obli^cioncs conforme con Fracción Xll, dol
Aniculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del &tado de
Puebla; en relación de los mesesjunio, julio, y agosto del año 2022.
httr)s;//tinvtiTl.com^oSfiob6

XIII. La información relacionada con las obligaciones confomie con Fracción XIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
h»f>s://linvurl.cont^kse4ea7

XIV. La información relacionada con los obligaciones conforme con Fracción XIV, de!
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los mesesjunio, julio, y agosto del año 2022.
htlps://tinvurl.coni-'2helÍ7Lv

XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV, del
Aniculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los mesesjunio, julio, y agosto dcl año 2022.
httt)s://iinv‘url.coni/2pcbx69f

XVI. La infonnación relacionada con tas obligaciones conforme con Fracción XVI, dcl
Aniculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses jmuo, julio, y agosto del año 2022.
https;//tÍnvurl.coin/2fusei22

XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XS'II, de!
Aniculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
htips://tinvurl .com^gukióTc

XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVIII, del
Aniculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de
J^uCHl^en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
'IiIW5s:/¿ginvtirl.com/2ocl65mk

í

.XIX. La información relacionada con las obligaciones confonne con Fracción XIX, del
^iculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

.  . i^bla; en relación de los meses jurtio, julio, y agosto del orlo 2022.
^‘^7^os;//tinNUfl.com/21fth\s*\T

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Infonnación Pública del Estado do
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httpS!//tinvttrl.cont^zvs'h7Srm

06«
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XXI. La mfomución relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junto, julio, y agosto del año 2022.
httttS!//cinN'url.cont'27muidvO

XXII. La información relacionada con las obli^ciones conforme con Fracción XXII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Infonnación Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hn{^!//tinvufl-Com/27em342h .

XXIII. La información relacionada con las obligaciones confomie con Fracción XXIII, del
Articulo 77, do la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hnps;//tinN'ürl.com/2fiqtvni

XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httr>s:/Áinsurl.com^r2u8xml

XXV. La información rebeionada con las obligaciones conforme con Fracción XXV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de tos meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httns://tin\ijrl.eoni/2hlRnfxo

XXVL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVL del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Infonnación Pública del Est¿do^
Puebla; en relación de los meses juiúo, julio, y agosto del año 2022. \
htlr>s://tínvurl.com/2e7clacw

XXVII. La información rebeionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVIMel
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado uS'
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httt)S!//tinvurl.cont/2cvvl:oabt

XXVIII. La información rebeionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVllI,
del Articulo 77, de b Ley de Transparencb y Acceso a la Información Pública del Estado ̂
Puebla; en relación de los meses jutúo, julio, y agosto del año 2022.
httns;//tin%url.comOkr57Jul

XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX/X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httpst//tinvurl.com/2ougSmR2

ado de
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XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acr^rso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httns‘.//iin\url.comy2oovfSw

XXXI. La informadón relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en religión de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
huns;//tÍn\tirl.coni/2mtmMi7o

XXXII. La informadón relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hKns://lin%'url.coni/2k4oeneb

XXXIII. La información relacioruda con los obligaciones conforme con Fracción XXXIIL
del Articulo 77, de b Ley de Transparencb y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
https://tinvurl.conV2l4u29es

XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXIV,
del Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del Esbdo de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hltps;//tinvurl.com/2hduvgle

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXV, del
Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a  b Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses jurüo, julio, y agosto del año 2022.
lutps!//linvurl.com/2ita7kaf

f  .

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVl,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencb y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
'Rlrt«://rmvurl.coiTV22lR725h

[VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVII,
del Articulo 77, de b Ley de Transparencb y Acceso a la Información Pública del Estado de
. Puebla; en relación de los meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
^ httT>S!//tinvurl.com^hogQral

[VII!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIIl, dcl Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del
Estado de Puebb; en rebeión de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
htij^;//lmvtn‘l.cont'2kf57Ju1

C
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2019/2022

Ponente:

Expediente:
-SSTiTUTO l£ I!ÍAN3PA=í'iClA. ACCSÍO a
t4fOSMACtO-'l •=(.«1CA V F=OTrCXiCí4 Di
DATOS PERSCSAIÉS Da E3’AOO DE Ptí.ELA

XXXIX. La tnfonnación relacionada con los oblif^actooes confonne con Fracción XXXIX,
dcl Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httos://tln\tirl.com/2Q7awauw

XL La información relacionada con los obligaciones conforme con Fracción XL, del
Articulo 77, do la Ley de Transparcncb y Acceso a  b Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
huos://tinvurt-com/2ISa2oti

XU. La información relacionada con los obligaciones conforme con Fracción XLI, dcl
Articulo 77, do b Ley de Transparencia y Acceso a la Infomtación Pública del Estado do
Puebla; en relación do los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hKDs;//tÍn\~url.CQm/2en1\ecn

XUI. La información relacionada con las obligaciones conformo con Fracción XLII, del
Articulo 77, do la Ley do Transparencia y Acceso  a la Información Pública dcl Estado de
Puebb; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httns*j7tlnv'url.coni^p99vsem

XUII. La información rebeionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIII, del
Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado do
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto de! año 2022.
httr)s;//tÍnvurl.CQm/2qp\'b6fs

XUV. La información rebeionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIV, dcl
Articulo 77, de la Ley de Transparcncb y Acceso a  b Información Pública del Estado de
Puebb; en relación de los meses jurüo, julio, y agosto del año 2022.
littps://tinwrl.com/2ibmvkfív

XLV. La información rebeionada con las obligaciones conforme con Fracción XLv, d^
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hitps://tin%'tirl.Cúm.^kd43oou y

XLVL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVI, del
Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Pueblo; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httos://tln\url.com^k8ck6q7.

XLVII. La información rebeionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVÍ
Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a  b Información Pública del Estado de
Puebla; en relación do los mesesjunio, julio, y agosto del año 2022. f\ ,, -
El II. Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma no tiene facultades ni atnbuciones
para generar información referente a esta fracción, y tampoco es una onlígación

if
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2019/2022

Ponente:

Expediente:
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aplicable a este sujeto obligado, como se indica en las tablas de apUcabílidad Publicadas
por el ITAirUE.

https://itaipue.org.mx/pnt/Tab!as%20de%2Qapl ícabilidatl%20vefSÍ%C3%B3n°^013%20de
%2Qiunio.pdf

XLVIIL La infonnación relacionada con los obligaciones confonne con Fracción XLVIIL
dcl Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
lUtos^'/línMirl ■coni/2nmvsvw3

XUX. La información relacionada con los obligaciones conforme con Fracción XLIX, dcl
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses jurúo, julio, y agosto del año 2022.
htips'i/tinyurl.com/2o5qop5a

OBLIGACIONES ESPECIFICAS Art. 78 LTAIPEP
1. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción 1, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
reladón de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
https://tinNurl.com/2hkdff9l

11. La información relacionada con ios obligaciones confomte con Fracción II, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses junto, julio, y agosto dcl año 2022.
htlos://tin\url.com/2mw7nhux

111. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, dcl Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblo; en
relación de los mesesjunio, julio, y agosto del año 2022.
hitps;//línvurl.cotn/2eas2cQg

IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla; en
relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
hltps://tinvurl.com/2ck24v8f

■íqfomiación relacionada con los obligaciones conforme con Fracción V, del Articulo
^de lajLey de Transponmeia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblo; en
jiiwúe los meses junio, julio, y agpslo dcl año 2022.
auicrdo a los ^Lineamlenios Técnicos Generales para ¡a publicación, hontolopaeión y

> estandarización de la lafomaclón de ios obiicaelones estableeidas en el Título Quinto y
tnJa fracción IV del ártieulo 31 de h Ley General de Transparencia y Acceso a la

^‘^ormaeión Pública, que deben de difundir ios sujetos obligados en los portales de
'^^nernet y en la Plataforma Saelonai de Transparencia"* en lo correspondiente a **Los

nombres de las personas a quienes se Íes habilitó para ejercer como corredores y notarios
■ públicos, asi como sus datos de contacto, lítjn^rmaelón relaelonada con el proceso de

V.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2019/2022
Ponente:

Expediente:
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otoraamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado'' no aplica a los
Municipios (Ayuntamientos). Por lo tanto, no es una obligación aplicable a este sujeto
oblicado. como se indica en las tablas de anlicabilidad Publicadas por el ITAIPUE.
hctns://itaínue.org.mx/nntyTablas%20de°/{i3Qanlicabili<lad%20vcrsi%C3%B3n**/&20n%2Qde

%20iunio.pdf

VI. La información relacionada con las obIi;;acÍones conforme con Fracción VI, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses Junio, julio, y agosto del año 2022.
liUps://tin\url.com^o.SivSvvk

Vil. La información relacionada con las obligaciones confomie con Fracción VII, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Infoimación Pública del Estado de
Puebb; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
b»i>st//tinvurl.com/2f2k7o8v

OBLIGACIONES ESPECIF1C.\S Art. 82 LTAIPEP

La publicación de información relacionada al articulo 82 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla en sus fracciones I, II, III, IV, V, VI,
VIIY VII, se encuentra fuera de las facultades, atribuciones, funciones y competencia de este
ajointamionto. Por lo que no podemos brindar información al respecto.

OBLIGACIONES ESPECIFIC/\S Art. 83 LTAIPEP

1. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, dcl Articulo 83,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pu^Ia; en
relación de los meses junio, julio, y a^sio del año 2022.
liiios;//tín%nirl.coni^hSb7r9t

IL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del Articulo
83, de la Ley de Transparencia y. Acceso a la Información Pública dol Estado de Puebla; en
relación de los meses Junio, julio, y agosto del año 2022.
httDS://ltn\.nrl.com/2llfimr7Í

III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción 111, del Articulo
83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puc(>bir^
relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022. ^ \
httpS!//tinvurl.cont/2mfcpde9 'V'“\

IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, dcl Artic^o J
83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
relación de los meses junio, julio, y ajusto del año 2022.
https://tinvnrl.com/2o3k3sm8

fila

V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del Aiti^jj^
83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
httt>st//tinv’url.coin/2nbvko\w

VL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, dcl Artic^o
83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla;
relación de los meses junio, julio, y agosto de! año 2022.
httos://tinvurl.com/21b<]c7nn

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2019/2022

Ponente:

Expediente:
ACCISO-V A

NíOS'.WOCN JijtaCA < TOfiCCCíl O:

CATC3 0fí?SD\Ai53D:. trAODC£piJ-EiA

A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de impugnación y alegó

lo siguiente;

Enviado el: lunes, 14 de noviembre de 2022 06:27 p. m.
Para: contacto@itaipue.org.mx
Asunto: RECURSO DE REVISION

Importancia: Alta

C FRANaSCO JAVIER GAROA BLANCO

COMISIONADO PRESIDENTE

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbilea y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

PRESENTE

ocurso, vengo a promover el siguiente PETICION por RECURSO DE REVISION de las Irregularidades en relación de Solicitud de Acceso
a la Información Pública; de los actos Impugnado que más adelante señalare, para el efecto de fundamentar la presente,
basándome para tal efecto en los hechos y consideraciones legales, previsto en Artículos 169,170,171, y 172 de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla, hago fa relación al temor de las comparecencias para exponer
los siguientes antecedentes:

A los TRES días del mes de OCTUBRE de! año DOS MIL VEINTIDÓS; fue presentado el SQUOTUD, por medio de correo electrónico a
sujeto obligado, utilizando la Información que se encuentra en el base de datos del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Púbilea, tai y como, que se encuentra publicado en la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.
A los TREINTA UNO dias del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue proporcionado la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO,
por medio de correo electrónico.

En considereacion que adentro de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se hace manifestaciones, optando para ser proporcionado la
CONSULTA PUBUCA; y conforme con Articulo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de
Puebla; en cuanto el sujeto obligado, tenía atribución y obligación, de propordonar la información en un término no mayor de
CINCO días hábiles, y en consecuencia, su entrega  a los TREINTA UNO dias del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS,
después del vendmiento de dicho plazo; conforme con Fraedón VI, del Articulo 172, de la Ley de Transparenda y Acceso al a
Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo antes considerado, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, no entrego su respuesta antes
del vencimiento de pazo de QNCO días hábiles, conforme con Fraedón VIII, del Artículo 170, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública de! Estado de Puebla, procede este presente RECURSO DE REVISION, por no entregar su respuesta dentro de los
plazos establecidos por la ley.

es

í^me con Fraedón I, del Articulo 172, de la Ley de Transparenda y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el
IjETC^BLIGADO tiene la denominación de H. CHALCHICOMUU DE SESMA
I cgpforme con Fraedón II, del Articulo 172, de la Ley de Transparenda y Acceso al a Información Publica del Estado de Puebla; el

'Rt^RRENTE fue señalado anteriormente.
Ya conforme con Fraedón III, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Informadón Pública del Estado de Puebla; el
medio electrónico para recibir notlflcadones fue señalado anteriormente.
Ya conforme con Fraedón IV, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla;
:«^re$ente RECURSO DE REVISIÓN, cuenta con folio 210428S2200007S
Ya^conforme con Fraedón V, del Artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Informadón Pública del Estado de Puebla; la
fecha que fuimos notificado fue los TREINTA UNO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS,
^conforme con Fraedón Vil, del Articulo 172, de la Ley de Transparenda y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla;
^a copla de la respuesta es adjuntado en este presente escrito.

Ya

Por SU parte, el sujeto obligado en su Informe justificado expresó:

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP 72000 Tel í222)309 60 60 vA/'AA/.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:

Expediente:
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(...)it

INFORME

CUARTO. La solicitud de acceso a la información que ahora se recurre, en la que
se solicita información relacionada á las obligaciones de transparencia
correspondiente a los meses junio, Julio, y agosto; fue atendida de manera
completa y correcta, ya que se dio respuesta ai recurrente de manera completa y
dentro del tiempo establecido.
QUINTO. Esta solicitud hacía referencia a obligaciones correspondientes al tercer
trimestre 2022, información que al momento en el que se recibió, aun no estaba
cargada en la plataforma en su totalidad, y que, de acuerdo a la ley en materia,
teníamos hasta el 30 de. octubre para que esta fuera cargada. Sin incurrir en
incumplimiento.
SEXTO. Como se advierte en los antecedentes, la respuesta emitida, fue
entregada dentro del tiempo indicado en el sistema de solicitudes de acceso a la
información (SISAI) que marcaba como fecha límite para dar respuesta ei 01 de
noviembre dei dos mii veintidós.

SÉPTIMO. La solicitud fue atendida, después de analizar cada uno los puntos
mencionados ya que no todos ios numerales indicados en la solicitud eran
aplicables a nosotros como sujeto obligado, indicado a cada obligación ei link
correspondiente a la obligación aplicables. Además de que el tiempo que se tomó,
en responder la solicitud, fue solo el estrictamente necesario para garantizar que,
al momento de emitir una respuesta, la información estaría correctamente
actualizada en la PNT.

OCTAVO. Además de lo mencionado en el punto SEXTO de este informe, se dio
respuesta de acuerdo a lo establecido dentro del Articulo 151 Fracción il de ia Ley
de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, que
indica que: “Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como
obiigación de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros
veinte días hábiies, sin posibilidad de prórroga”.
NOVENO. De acuerdo a lo anterior expuesto, se puede observar que la respuesta
otorgada al recurrente se entregó en tiempo y forma, cumpliendo con los
procedimientos y tiempos establecidos en la ley en materia, y nunca existió
intensión alguna de eludir nuestras obligaciones”

í

Por tanto, se analizará la causal de Improcedencia establecida en el numeral 18

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esraq

de Puebla, en los términos siguientes:

o ̂

v

En primer lugar, ei hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como acto

reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma, no^l^i^
otorgó respuesta en los plazos establecidos por ia Ley.

Por lo que, es importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, misma que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

Te!: (222) 309 60 60' V'/ww.ítaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Chalchícomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resoiución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud".

"ARTÍCUL0151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes:
ll. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como obligación

de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte dias

hábiles, sin posibilidad de prórroga."

De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a

la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser

ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

establecido en la Ley.

Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

obligación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin la posibilidad de prórroga.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el sujeto obligado dio respuesta

sobre su solicitud de acceso a la información ei día treinta y uno de

re de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros veinte días hábileso

Tel; Í222) 309 60 60 vmw itaipue org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. l.d 72000
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
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siguientes de que se registró dicha petición, tal como se observa en la impresión del

correo electrónico de la autoridad responsable, de la cual se observa lo siguiente:

trans£arencia@chaIchicoimiladesesnia^2ob^mx

transparencía@chalch¡comulddesesm3.gob.mx
lunes, 31 de octubre de 2022 04:14 p. m.

De:

Enviado eb

Para;

Asunto:

Datos adjuntos:
Respuesta 21042852200007S
Respuesta 210428522000075.pdf

Buen día.

A través de este medio le informo que su solicitud fue recibida y registrada con el Numero 210428522000075 y esta
será atendida por la Unidad de Transparencia dentro de los tiempos establecidos en la ley en materia.

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente fue

referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fracción II

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción

111 y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedent^l

no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir, laualta

de respuesta de los plazos establecidos para ello.

Al respecto, solo para iluétración se invoca la Tesis Aislada 1.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISI
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por^abto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya Ío hubiesen^ido,
desechados, y en esas circunstancias, elJuzgador no tendrá la obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de ios agravios pianteados por el impugnante.

Si

orden
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PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Chalchícomula de Sesma, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

/^rra Piloni, Coordinador General Jurídico.

RITA EL

COMISI©

RANqifCO JAVIER GARCIA BLANCO.
\  COMISIONADO.
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HÉCTOR BÉ^
COORDINADOR GEI

ONI.

JURÍDICO.
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